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Nú^J37.
Gobierno civil de la pro-

vincia de^Córdoba.
IQÍ £.i>.iii3Á4 V Ou.^¿

SéwríViVtfe^oni-é tfloz sí 
Uon Antonio García* MauiiíSc, Go- 

biznádor civil’de esta ptrovín-. 
cUrr eb : . 'íni -ir
Bago.'Rabert qde D. LoreoZd 

^i^zzaiiaícs' y ’B aocñ, v oíno Vle 
®®tatF0íiipitelv de fíoíMioa mónita* ' 
*ríi^ dlbohrafi dé fdfM-KisrrileZ, ba- 
hit^atp,»B .ta- oalU de -Paiomare# 
búnifidt6iíba;présenlado'á las 12 
y ^HOÚantbs deMa mañada del día 
Sit-rtt finena de 1873 o ña to’jcitud < 
dertagistnaide 11 :pertéíieaciaa do-*’ 
la mJüaiiiuíajia <La Esperanza,» 
da mineral Mangones), eitaen la 
BaieczoniUa,; caflada v^ldía, hoy 
caminoi de/oacua, terreno inculto - 
de la.propiedad de los herederas de'' 
don Pablo gjipuy, término da Cór
doba; lindanTe aPU." con el túnel 
número 5 de da. línea férrea de 
Górdot»p 4 Bglmea y terreno de la. j 
haQippd^ideptunin^ij,1a Armen la, i 
Ú P«y£^rc^^i^.y tejreno. montuoso 4, 
de Turrtárbültíij-y por L^i y S. con , 
la B ilansonílla y com cit ada línea, 
cuy.ft/»mejaj £> ÍJangapefiíí< ■

. La detigp^^cioD que, hápe es 1^

'áe tendril pqr punto de partida 
Upa calicata çj/taute 19 met rose ft 
direccu^c^á.^., de la via Ier roa, des;, 
de^ mcbçf j>ôutü de partida ae 5,030-,, 
dmôn lCO Rétros A P., IQO metros 
à S,^ dÔü meiroj à N. y 200 metros 
H/S,, sjg perjpieiü de lu que se.

HY consignado al mismo .tiem
po la canuda de setenta y cinco 
pesetas,

Y habie^j^o .cpm^lidü^oon lâs 
formalidad^ dq Í;a ley^^qç decreto 
^e hey he^djlpiti^iOjla/dBiW®®,..

dp ’la'’ rehriiÎa Éolioitud, salvo .Î 38 grades S.^se medirá a100. metro*
cjfijor dereebo. y qye,.se^amunr J y. aecoíceará la cuarta; desde.esta mou sonero, su osiaiera un motry,
die à? pibico', ,ea cumplimteip- L^i ^* ^° grados al E. sa mcdyàn 5^0 aiiiccetrcs: ■us señas estas:
. .e.jif 0. .... it-' L 300 metros y se colocará la quinte; ; neppo crías id o c-arzoa

ly. diisde eçta- ó los 490 meU-w eo¿
rumbo al E. ,38 grados N. se eo> 4 
ebutfítrá: el uiojpa punto de,partida ,

¿^.: n tp ll^p^pra^b 2/ de! ‘^^^P*^ |^ do

;H .‘’‘^i^s^'ííÓJ^'iJ«7wT ' 
legisraciuO de minas.. , 

‘Córíio^a 26 áVtíóero'de jt 8^6. .
‘EPG¿hernádor, ^ ^ ’

sAí/wí# fiare/a' '9taitfiXo,‘'-

■ UL 41 U ;. -Oh::
; ;i ’-;.Nd[p.-13®;^^ 

Sección de'Îo^eiîfô.' 
Gon* Antonio Garcia Ma drifid. Gó-

bemador civil de esta provinoia.
ttegirsaber; que don José Segu-‘ 

’ ra y Gamboa, vacino de esta cia- 
: dad, de prolesjghïl^g^p^c y de 48 
■ aúna d-3 edad, habitauta ea la calla

de José Rey número H,.á nombre 
de don Bernardo Badel, residepte 
^u París, ba preseotadj á la f y 30’ 
minuto9,dd la larde- del dis 18 de 
Enerode 1876 uca solicitud de regis
tre de 18 pprteonneias de la mina ti- 
tutada-eSsm Atejandro^i de mineral 
hath, Sila' bn el parajeque lia man 
Rdoa de la Juliana eMatde doh Kjl 
cardo .Heredia, de ilelag*; térmiao 
de Belmp^i .liadaut^ahNoroestejoos . 
|a mina,^Florida segada y .vereda;, 
ée Vinhuuevadei Key à los Redro- 
ches:’^r > br-con la mina San l’o-^ 
dro Alcántara y Ave Mana, por e!' 
Noro esto coa la lasaa-Marávidh y'‘ 
por .ql ^mo^le con iast 4iiaa»>pié- 
draa jjaliz.as seguada y .la;.Manuela,,4 
cuyo miueral es hulja, * í
' La designación' qúe hace es la - 
siguiente: ■ |

; Be tendrá por truncó; de partida í 
el déíÁmo mojou ñe ia coneesiou SaiP 1 
p64f« 4’c^.btaraíSÍtq,ado,al Nu da la ú' 
coarta perieoencia: desde .^ coy.; 
rumbo al W. 38 grados ai Ó...áa 
medirán 500’ úie trois'fljAn dosa la ’ 
prímera eitáCA; desde eáta en* dl- 
reeema ,O¿.P8 g>ados S, -fle madiréa- í 
000 metrosiy ^.oplaaicá i* aeguii- ; 
da estaca; desde esta al 8. 38 gra
dos E. se medirán 200 metros y se 
fijará la tercera/ desde esta al Q.

delà .designación., J
j' Üa cociignadd en 24 deí actual 
'■^ la cantidad da no^áota y nueve pe- 

setas?*
Y habiendo cumplido con las 

7 fertoahdades delà ley, por decreto 
. de id del corriente he dispuesto la 

admisión de la referida solicitud, 
salvó mejor derecho, y que ae 

' anuncie al público en cumplimien-’ 
to al párrafo 2.° del articulo 15 de 

- las bases generales para la nuera 
legislación de miaas.

Córdoba 26 de Enero de 1876, 
El Gobernador/

^Ántonió Oaria Mauri^ó.

‘ - Núm. ISB.

Los señores Alcaides de los púa- 
bids de esta provinsia. Guardia ci- 
▼ii, agautés de orden público y de- 
miis depándiautes de mi autoridad, 
irü'ée'dtrán á‘la bueca y captura 
det eol'dádü decertor Antenío Cam- " 
pos Jimenez, coya media filiación 
|e Expresa d eontinuaeion, y en 
sasó ue sér habido lo remitirán á 
dispósiciou Cel Jefe del Depásitu do 
be^tíandorá para Ultramar dó Má-

: Córdoba ?8 de Enero de 1'875.’
El Gobernador, ;

1 Antonio (Sarcui ¿laurino^ 
íDepdsito ■via Bandera-para U tra- 
Í mar en Málagá.' *
. Media flliacibo, de Antonio Gam
bos Jimenez, hijo de Manuel y' 
jle María, natural do Lucena, pro
vincia de- Córdoba, avecindado eo 
^la^á, capitanía general do Gis- ■ 
jt ídíí^ dd'oLdo mecánico, edad 32 í

M

años: an religión,C. A. R., an ca
tado aoUero, an oslalara nn metro.

nariz r.tjgul.ar, barba poblada, bo
ca regular,' color tnoreoo; señas

.partioulares Diognna: faé soldado 
Tolontario para servir en «1 ojár- 
eito de la bia da Cuba el día dos de 
Enero de 1876.—Es copia.—Bi 
T. C. Comaodante Gafa, Juau 
Búrgos.

3 Núm. 169.
Los señores Alcaldes da los pue

blos de esta provincia, Guardia oi- 
vil* agentes de Órdan público y de- 

¡ más dependiente» de mi autoridad, 
í procederán á la busca y captura da 
1 una caballería cuyas «ella* se' ex- 
i presan A oontinuacioa, y cato de 
* ser habida la remitiria á disposi

ción del señor Alcalde de ViPanua- 
va del Rey,

Górdoba 29 de Enero de 1876, 
El Gobernador, 

j \ Anionio Garcia Ufauriw,
Señas.

1 Una burra cerrada, mediana,
i parda, con una re sobadura de carga 

en la park superior de los ouadrih * 
y parte de nalgas.

.UIVüJíIlíioí.
; Núm. 1ÎX

Alcaldía coastitucioual de 
de Lucena,

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Exorno. Ayunlamiecto de 
esta oiodad en el mes de Diciem
bre thimo.

f
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•'I „ -üU 
flípion del dia 4.

En esta stáuu se acordó:
!.* Aprobíir la cuento del pro- 

fí scr de primera enseñanxa D. Ba- 
faôl Kamirez Sánchez, referente à 
la inversicn del matinal señalado 
A fu'cícueía eo el año económieo 
de 1874 A 75.

2 .® Designar una cemieion que 
pase auxiliada de un fí.enltaiivo A 
reccoocer al padre del mozo Agus
tín Pino GrauaJes, que se halla 
imposibilitado de comí arecer eo la 
capital A causa de sus dolencias,

3 .’ Declarar definitiva la lista £

electoral, puesto one co se ha in-, 
terpnesto contra cha uiuguna re- 
clatnaeion, y qu © Fc exponga nue
vamente a) publico desde el 5 al VS 
inclusive dal corriente mes, según 
está prevenido.

4 .* Aprobar el estracto da los? 
acuerdos torn ado# por la Cor pora- 
ciou en loa meios de Abril, Mayo 
Junio y Julio últimos, y disponer 
se remita al Exemo. Sr. Ooberna- 
dor civil de la provincia para su 
inserción en el «Boietin oficial.»

B? Pasar á informe de la co- 
mísion del Pósito la instancia de 
D/ Josefa Homero, en que pide 
moratoria por un año, para reinte
grar el préstamo que tiene de dicho 
establecí miento,

6 ." Registrar el título de doctor 
en la facultad de Farmacia espe
dido por el Claustro uoiversitario 
de Granuda á favor de D. Pedro 
Muñoz Molera, de esta vecindad.

7 .* Aprobar la cuenta de eu- 
ministros del mes de Noviembre 
Último, importante 247 pesetas 82 
céntimos, y encargar al Deposita
rio la haga efectiva en la recauda
ción del Banco.

8 .” Ceder las habitaciones qu® 
dejó vacantes en San Francisco de 
PíiUÍa el maestro de párvulos Don 
José Bujalance, a. de primera en* 
eefanza D. Antonio Eseuderc, pa
ra desahogo de su escuela Ó ínte
rin no se les dá otra aplicación.

0." informar favors ble men te el 
recargo de alzada interpoesto por 
el mezo Juau Espinosa Lopez con
tra el fallo de la Comisión provin
cial que lo declaró soldado.

10, Esceptuar del eerricio de 
las aimas al mozo Gabriel Cantero 
Espino, útiin. 126 de la segunda 
série en el segundo reimplszo dei 
corriente sao, y declarar soldado al 
mozo Manuel Espósito, oúm. 266 
de la misma rérie y reemplazo,

11. Aprobar la cuenta presen
tada por el profesor D. Pedro Vivar 
y Rey, referente à la inversion del 
malei ial at fla lado i su escuela en el 
sho de 1874-75.

Sesión det día IL, 
En esta sesión se acordó: ,

1 ." Pasar A informe de la Co
misión de rosîtes la instancia de 
Pedro Bueno Mira, en que pide 1 río, D^ ^0*4 Quintio Oaroia Lef*,

prÓTo^a para reintegrar el príata- 
mo que tísne recibido de aquel ea- 
tablecimiento.

2 . Aprobar el estracto de los 
acuerdos tomados por el Ayunta- 
mieoto en los meses de Agosto y 
Setiembre últimos, y disponer se 
remitan al Gobernador para su in
serción en «1 <Boietia oficial.»

9 .° Espedir las certificaciones 
referentes al amiHaramieolo que 
solicitan Juan Carrasco Serrano y 
Autunro Cobacho Chacón, de esta 
vecindad.

4 .* A[licaF al encabezamiento 
de consumos las cantidades que ee 
recauden por el reo rgo sobre las 
contribuciones territorial é indus- 

. trial eo el segundo trimestre del 
corriente sho,

5 .’ Manifestar Ala Bxema. Di
putación provincial q’ne no es pré
cisa la vepida de ningún comiait- 
nado ejecelor para activar la re
caudación de los descubiertos que 
este Ayuntamiento tiene á su fa
vor, toda vez que lo hace por si con 
grao eficacia y «apera allegar tas 
sumas necesaria# para solventar sus 
o/édifoa. : .

O.’ Haber cido con viva satia- 
facciou la respuesta del limo, señor 
Obispo de esta diócesis, A la felici
tación que se le envió con motivo 
de su advenimieato A esta silla.

7,* informar favorablemente el 
recurso de alzada interpuesto por 
el mezo Tomás Cantero Guerrero, 
núm. 24 de la quinta série en el se- 
gupdo reemplazo del corriente año, 
contra el fallo de la Comisión pro
vincial que lo declaró soldado.

Sesión bel ota 18.
En esta sesión se acordó:

i 1.° Facilitar A D. José Carado 
Jimenez Is certificación que pide 

' acerca de la iuscripciun de fincas en 
el amiUaramiento.

1 2.” Designar los dos Conceja
les que han de practicar la visita 

' general de oArceies.
i 8,* Aprobar el eatrecto de los 

acuerdos tornados por la Corpora- 
clon en los meses de Ootabre y 
Noviembre últimos, y remitir los al 

; Gobernador para lu inserción en 
el «Boletín oficial.»

1 4? Remitir A la Exema. Dipu-
• taeion provincial para eu aproba- 
* cion, copia certificada de los acuer-
1 dos tomados por el Ayuntamiento 
’ referentes A la negociacico de los 

intereses de las inscripciones da 
Beoeficeacia.

5 .° Quedar enterado de la ius- 
lalación de la clase de D. Rafael 
Ramírez, en la calle Lademora. 

û.° Aprobar la distribución de
fondos del mes de la fecha.

Setsion del dia 26.
En esta sesión se acordó:

1/ Posesionar en sus cargos à 
los Sres# D, Mariano Alvaro Oso-

D. Rafael Orellana, D. Peregrino ■ 
Rodríguez y B. Francisco Cabeza 
Vilialba, nombrados el primero te
niente cuarto de Alcalde y loa de- 1 

, más ConceJalea: y designar á este 
último para el cargo de Sindico de 
la Corporación.

2,' Designar las Comisiones 
permanentes en que se divida el 
Ayuntamieuto y agregar á ellas 
los individuos anteriormente nom
brados.

3 .* Faeilitar al Exemo. señor 
D. José de Búrgos y Sánchez la 
certificaci oo que pide, coa arreglo 
A lo que resulte del amiltara- 
miento.

4 .* Pasar á informe da la Co
misión de Pósitos la instancia de 
D. Antonio Sánchez Cotanda y Jo
sé Angulo Beltrán, en que piden 
se les conceda moratoria para rein
tegrar os fondos que tienen reci
bidos del establecimiento.

5 .* Sustituir con el nombre de 
• Flores,» el de «Tabernillas,» que 
tiene ana de las osll«s de asta 
ciudad,

Lucena 12 de Suero de 1870,— 
SI Secretario del Ayuntamieuto, 
Federico Alvarez de Sotomayor.

Lacena SO de Enero de 1876.
Aprobado: re mí Use al Exemo. 

Sr. Gobernador civil de la provín. 
cia para su iasercion en el «Roletin 
oficial.»

Asi lo acordó el Exemo. Ayun
tamiento eo sesión del dia 15 del 
actual, y lo firms el presidente, de 
que certifico.—P. U. José de Alba. 
—Federico Alvarez de Sotomayor,

JDGAÜÜi.
Súm. 158.

Juzgado dtí piimera ins
tancia da Montoro.

D, Manuel Fernandez Lonysa, 
Juez de primera infancia de es
ta ciudad y su partido.

Por el término de treinta días, 
A contar desde la ioserciou de este 
«dicto en «1 «Boletín oficial» de 
la provincia, se citan, llaman y 
emplazan A los que se creao cou 
derecho A la herencia intestada de 
D, Miguel Ferez Diaz, vecino que 
fué do Villafranca, cuyo Óbito tu
vo lugar en catorce de Febrero 
de mil oebociénteg setenta y tres, 
apercibidos que de no presentar 
sus sojicítaúes dentro del término 
fijado, tes parará el perjaicio que 
haya lagar.

Montero veinte y cuatro de Di
ciembre de mil ochocientos setenr 
la y cinco.—Manuel F. Loaysa.— 
El actuario, Luis Valseca,

NélB. 169.
D. Manuel Fernandez Loayza, Juez 

de primera instancia de cite par
tido.
Hago saber: que se bao presen

tado alegando derecho A hesedu 
los bienes de doña Maria Josefa la
que ta y Lara, qae falleció ab-intas- 
tato en esta ciudad, sus hijos doña 
María Bernarda, don Antonio, don 
Pedro y D. Manuel de Vacas Ks- 
queta, y siendo trascurrido el pri. 
mer término de la Ley, s« llaman 
por este segundo edicto A lea que 
se erean aou igual ó mejor derecho 
á la herencia referida, para que 
dentro del término de veinte diu 
contados desde la iosercion del pre
sente en el «Boletín oficial» de es
ta provincia comparezcan en este 
Juzgado A dedaoirlo.

Dado en Montoro A veinte y 
siete de Enero de mil ochcoienlos 
setenta y seis,—Manuel F, Loay
za.- De órden de S. 6., Lull Ma
ría Pedrajas.

Núo. 114
Juzgado de primera inz- 

tanda de Posadas,

Û. Manuel Maria Goiulej, J^„ 
de primera imtaucia de «gt* 
Villa de Posadas y lo partido.

Por el presente se llama A los 
que 13 orean con derecho A here
dar A María Moro Olios, vecioi 
que fué de Eacule Falnari, pa. 
que dentro de treinta diu signiea- 
tee A la iasercion de este Edicto en 
al «Boietin,» se presenten en este 
Juzgado, Llci.de ya lo h« hecho 
Francisco Campuzano Moro, hijo 
de la finada.

Posadas 25 do Enero de 1676, 
«-Manuel hiena Gonzales.»El ae- 
tuarío, Manuel Satehes de Toro.

Núm. 163.
Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Iz- 
qu erda de esta ciudad de 

Córdoba.
D. Valentín de Santiago Fuentes, 

Juez de primera iustaneia del 
üiiliito de la izquierda de esta 
ciudad y su partido.
Hago saber: como en autos de 

ooncurto volnntsrio que penden 
en este mi juzgado y escriba ni i 
del infraseripto, he acordado an 
providencia de esta fecha sacar A 
pública subasta para la venta, por 
término de veiote dias, las finois que 
son A saber:

Una casa número vein
te y nueve moderno, en 
la calle de oan Agustín 
da esta ciudad, qae so 
fachada mira al Súr,

Ministerio de Cultura 2024



Ho*!# por ia derecha *
Baútiodu tua la Flaauola 
nombrada el Compás, por 
1< izquierda con no por* 
*BÍ tienda número irein- 
^B y 000 de este canda)* 
y con casa número trein- 
^® y siete de don Ra- 
f«el Galisteo, y por la 
espalda con la Iglesia 
de Saa Agostio, ocupa 
tina soperficie de dos
cientas tres varas y ha 
sido valuada con inclu
sion da la superficie que 
ocupa el acristalado de 
peerías, galerías cubier
ta del patio y canales de 
Istade loa tejados en trein* 
ta y seis mil quinieatoa 
•etenta j seis reales. . . 30576 

Un portal tienda nú- 
lüore treinta y ono mo
derno, en la misma ca- 
He do San Agustín, que 
■o fachada mira al Sur* 
linda por la derecha sa
liendo con la casa antes 
descrita, por la iiquier- 
da con otro portal nú- 
tuero treinta y tres de 
dofta Rafaela Luque, y 
por la espalda con la 
ttienoionada casa núme- 
w Veinte y nueve; oca- 
P^ una 8n;erflole de diez 
y siete varas cubierto 
®®P el piso principal de 
Is rcfetiiia casa número 
veinte y nueve, y ha si
do valuado en cinco mil 
Peales  6003 

Y otro portal tienda 
OQ la misma calle de 
^en Agustín número 
ipeinta y tres moderno, 
Sue su fachada mira al 
Sut, linda por la dere
cha saliendo con el por* 
tal número treinta y uno 
do que se ha hecho men
ción, por la izquierda 
*^Q otro número treinta 
y cinco, de don Mariano 
^sga, y por la espalda 
con la casa número 
Veiote y nueve, prime- 
tamenta descrita: ocupa 
®tt« superficie de diez y 
*^^0 varas; se halla cu- 
pierio con al piso princi- 
1*^1 de la dicha casa nú- 
•hero veinte y nueve, y 
^a sido valuado en cinco 
®il ciento ocho reales. * 5168 

46634
Cuya subasta y remate en 

^iivor del mejor postor deberá te- 
Per lugar el día diez y nueve de 
febrero próximo í las doce de 
BU maúana en esta sata audien
cia, previoióndoM que no u ad- 
ftiUrin jwituras que 10 oabrao

Ias dos terceras pertes de su va- 
luaciun, y que en la Escribanía 
del ínfraacripto, doade radican tes 
«utos, puede verse eco mas miou- 
ciotsidaj la descripción de las 
fincas.

Dado en Córdoba á veinte y 
cinco de Enero de mil ochocien
tos setenta y seis.— Valentía de 
Santiago Fuentes.—El Escribano, 
Angel Osuna Garcia.

Núm, 161. 
Juagado ce primera instan

cia de Lucena.

D. Juan Josó de Leon Romero y 
Venegas, Juex municipal é inte
rino de pâmera insta ncia de esta 
ciudad de Lucena y su partido 
etcétera.

Por el presente hago saber: 
que en este Juzgado de mi interi
no cargo y con testimonio del in
frascripto 10 siguen autos á ins- 
taneia de doAa Maria del Cúrmeo 
Turrull y Reyes y coosortes, sobre 
que se les declare herederos abia- 
testato de D. Juan Turrull y Re
yes, eu los cuales be acordado se 
citen A todas las personas que se 
eqt lideren son derecho A heredar 
al D. JoBB Turrull, para que en 
el tétrnino de treinta días A con
tar desde la iusereioa del presente 
en la «Gaceta de Madrid y -Bo- 
letiu oficial» de esta provincia mm- 
parezoan A deducir lo.

Dado en tu ciudad de Lucena 
d diez y nueve de Enero de mil 
ochocientos setenta y seis. —Juan 
Jubú de Leen.—-Por mandado de 
S. S-, Liceuciado Felipe de Blancas.

^úm. lúO. 
Baneo de España.

D. Eduardo Franquelo, agente do 
dicho establesimiente para la re
caudación de eontribuaiones.

Hace saber: que debieado pro
ceder al cobro del tercer trimutredc 
las contribuciones territorial A in
dustrial, se fijan los dies del 1,* ai 
S del próximo mes, ambos iuotu- 
sives, para llevarlo A efecto; de
biendo advertir A los eontribuyen- 
tes que no verifiquen el pago de 
sus respectivas cuotas dentro del 
periodo mareado, que ineurrirún 
en el apremio de primer grado.

La oficina de recaadacioa es- 
tarA abierta desde lasfi de la ma- 
fisna A las 3 de la larde.

Adamús A 19 de Enero de 1876, 
— El Agente. Eduardo Franquelo.

flúm. 180.
D. Eduardo Franquelo, Agente de 

dicho eBlableoimíeuto para la 
recaudación de coutribucienei.

Hadó saber; qua debiendo pro

ceder al cobro del tercer trimestre ■ 
deles conlribucioaes territorial é 
iodualria!, ee fijan los dias del 15 
al £0 del pióximo mes, ambos in
clusives, para llevarlo A efecto, de
biendo advertir á los contribu- 
yentes que no verifiquen el pago 
de tus respectivoa cuotas dentro 
del periodo marcado, que ioeun i- 
rán en el apremio de primer 
grado.

La oficiaa de recaudacioa esta
rá abierta desde las 9 de la mañana 
A las 3 de la tarde.

Villafranca A 28 de Enero de 
1876.—El Agente, Eduardo Fran
quelo.

Núm. 157.
Recaudación de coatribuciones.— 

Partido de Priego.
Esta Agencia ananeía A tos con

tribuyentes de los pueblos de Prie
go, Almedinilla, Carcabuey y 
Fuente-Tójar, que desde el dia L* 
al 6 de Febrero próximo Herará A 
efecto le cobranza del tercer tri
mestre de la contribución territo
rial ó industrial del presente año 
económico, y espirado dicho plazo 
se impondrá A loa morosos loa re
cargos de inatrucoion.

Priego 26 de Enero de 1876,— 
Juan A. Zamorano.

Núm. 168.
El Agente del Banco de Espa

ña del partido de Bujalance A los 
contritu jentes de este distrito 
hace saber: que desde el dia 1.* al 
5 de Febrero próximo ambos in
clusives, queda abierta la cobranza 
del tercer trimestre del corrieuee 
ato económico económico de 1875 

A 76 de la eontribacion territorial 
é industrial de los pueblos de Bu
jalance. Carpio, y Pedre Abad; 
debiendo tener se pies en te que 

transcurridos d lobos dios, les con. 
tribuyeutes merosos qaedarAn su
jetos A les recargos que previene 
la Ineiruccion del ramo.

Bujalance lí de Enero 1876— 
Angel Baena.

Húm. 116.
Direccioa general de Ins

trucción pública.

Negociado (.‘’—Anuncio.
Resultando vacante en la Fa

cultad de derecho, sección del civil 
y canónico de la Universidad da 
Valladolid la cAUdra de Teoría 
prAotica de los procedimlentos ju
diciales y práctica forense dotada 
con 3.000 pesetas, que según el 
art. 826 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1867 y el 2.** del Regla
mento de 15 de Boero de 1870, 
corresponde al oonourso, ee anun
cia al público con arreglo A lo dis
puesto en el art. 47 de dicho Re- 
glameuto, A 00 de que loz Cate- 

drátioos que deseen ser trasladados 
A ellas ó estén comprendidos en el 
art. 177 de dicha Ley ó se bailón 
excedentes, puedan solicitaría en 
el plazo improrogeble de SO dias A 
coutar desdo la pubticaciem de este 
anuncio en la «Gaceta > 

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que detempe 
ñen Ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual sueldo y cate
goría* y tengan el título de Doctor 
en la expresada Facultad y sec
ción.

Loa Catedráticos en activo ser
vicio elevarAn sus solicitudes A esta 
Dirección general por conducto del 
Decano de la Facultad ó el Director 
del lustituto ó Escuela ea que sir- 
vaa, y los que ao ea té a en el ejer- 
sicio de la enseñanza lo harán tam
bién A esta Direociou por con dueto 
del Gets del eitablecimieoto donde 
hobioron servido ultimsmeate.

Según Io dispuesto en el art. 47 
de’ espreeado Reglamento, este 
anuncio debe publieorse en los «Bo
letines oficiales» do las proviucias, 
lo cnal se advierte para que las 
autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente,

Madrid 13 de Enere de 1876,— 
El Director general, Joaquin Ma- 
donado.—•Rubricado. —Es copia: 
El Hector, Bedmar

Núm. 116.
Resaltando vacantes en la Fa- 

cuitad de derecho, sección del civil 
y canónico do las Universidado» de 
Valladolid y Santiago las cátedras 
de Elemeutos de económica política 
y Estadística dotadas con 3.000 
pesetas, que según el art. 226 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857 y el 
3/ del Reglamento de 15 de Ene
ro de 1870, corresponde al concur
so, se anuaoia al público coa arre
glo A lo dispuesto en el art. 47 de 
dicho Reglamento, A fin de que los 
Catedráticos que deseen ser trasla
dados A ellas ó catea com prendidos 
en el art. 177 de dicha Ley ó se 
hallen excedentes, puedan solici
taría en el plazo improrogable de 
80 dias A contar desde la publica
ción de este anuncio en la «Ga* 
ceta.»

Solo podrán aspirar A dicha cá
tedra los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual sueldo y cate
goría, y tengan el título de Doctor 
en la expresada Facultad y seo- 
cion.

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus aoIicituJes á esta 
Dirección general por conducto dal 
Decano de la Facultad ó el Director 
del Institato ó Escuela ea q io 
sirvan, y los que no estén ea oí 
ejercicio de la enseñanza lo harán
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